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PROPOSICION DE LEY 

1221000112 Orgánica por la que se modifica la Ley Orgánica 511995, de 22 de ma- 
yo, del Tribunal del Jurado. 

Acuerdo subsiguiente a la toma en consideración. 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
y en relación con la Proposición de Ley presentada por 
los Grupos Parlamentarios Socialista del Congreso, 
Catalán (Convergencia i Unió) y Federal de Izquierda 
Unida-Iniciativa per Catalunya, por la que se modifica 
la Ley Orgánica 5/1995, de 22 de mayo, del Tribunal 
del Jurado (número de expediente 122/000112), que 
fue tomada en consideración por el Pleno del Congre- 
so en su sesión del día 20 de junio de 199 5 y publica- 
da en el BOLETIN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES, Se- 
rie B, núm. 134.1, de 9 de junio de 1995, ha acordado 
lo siguiente: 

1. Calificarla, previa audiencia de la Junta de Por- 
tavoces, conforme al artículo 130 del Reglamento, con 
el carácter de orgánica. 

2 .  Someter al Pleno, previa audiencia de la Junta 
de Portavoces, su tramitación por el procedimiento de 

lectura única, según lo dispuesto en el artículo 150.1 
del Reglamento. 

3. De conlormidad con lo establecido en el artículo Y3 
del Reglamento, acordar su tramitación por el procedi- 
miento de urgencia. 

4. Asimismo, publicar en el Boletín, estableciendo 
plazo de enmiendas por un período de ocho días hábi- 
les que expira el 9 de septiembre de 1995, en el que los 
Sres. Diputados y los Grupos Parlamentarios podrán 
presentar enmiendas. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con lo previsto en el artículo 97 
del Reglamento de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de junio 
de 1Y95.-P. D., El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 
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